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I.as l íyei f l»> diipojicionf» genérale» del Gobierno 
ton oblig.lorias para cada capital de provinci» desde 
que se publican olici í l inenle en ella, y deide cuatro 
d i » denpnea para lo» duna» poelilo» de la misma pro-
viucia. (Ley de 3 dt Noviembre de i 8 J ; . J 

I.aü leyes, ¿rdenes y antincins qns se mandril pu
blicar rn los Boletini-s olicialrs se lian de remitir al 
Grfe político respectivo, por ctiyo conducto se paga
rán á los editorrs de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición i los íjfiiori'S Ca|>ilaiirs 
generales (Ordenes de S de Abril jr IJ de sigusto de 
18S9J 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
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Gobierno político. V f 
Sección de Gob ie rno .=Ndni . 9.0 .:, 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 3i de Diciembre próximo 
pasado me remite de Real orden el siguiente:, 

DÍSGURSO ^ 
PROXDKCIADO POR S. .M, M RELVA DOÑA ISABEL II 

BU E L SOLBMKB ACTO DB A P E R T U E A 

DE LAS CORTES DEL REINO 
E L DIA 31 DE DICIEMBRE DE 1486. 

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS: 

Nada es para M í tan satisíaclorio como presen
tarme otra vez en medio de vosotros animada con 
la esperanza de que vuestra lealtad y esfuerzos se 
consagrarán al afianzamiento del Trono y de las 
instituciones, y á la mayor felicidad de la España. 

Conforme á lo que habia anunciado á las C o r 
tes anteriores, he contraido matrimonio con m i augusto 
P r i m o D . Francisco de Asís Mar ía de Borbon: con 
fio que el Cielo bendecirá este enlace, y que u n i 
réis á los mios vuestros ruegos para pedírselo así 
al Todopoderoso. T a m b i é n se ha verificado el ma
tr imonio de m i querida Hermana, de que anterior
mente se habia dado cuenta á las Cortes. 

E n las relaciones con las Potencias exlrangeras 
no ha habido alteración notable. 

L a tranquilidad interior, primera necesidad de 
los pueblos, se va afianzando á pesar de los es
fuerzos que se han hecho para turbarla; y espero 
confiadamente que, acogiéndose todas las opiniones 
legiti mas al ancho y libre campo de las institucio
nes, dejarán sin apoyo á las facciones enemigas de 
la paz p ú b l i c a , y con t r ibu i rán á consolidar el G o 

bierno constitucional y á borrar las huellas de los 
disturbios que por tanto tiempo han agitado á la 
Nación. 

Para conseguir tan importante objeto, he olor-
' gado en favor de los complicados en aquellos dis

turbios una amnis t ía tan ámpl ia como el bien del 
Estado me l o b a permitido; á este mismo bien consul
t a r é en lo sucesivo para hacerla extensiva á los que 
por graves consideraciones no han sido hasta el día 
comprendidos en ella. 

Tengo una gran satisfacción en poder anuncia
ros que á la sombra de la paz y de las reformas á 
q á e las Cortes anteriores han prestado su apoyo, la 
prosperidad pública hace conocidos progresos: mis 

. esfuerzos se consagrarán con preferencia á extender
los, y aumentarlos, para lo cual cuento con vues
tra cooperación y auxilio. 

Los diversos ramos de la adminis t rac ión del 
Estado han hecho t ambién grandes adelantos debi
dos á la regularidad con que se han podido cu lu ir 
sus atenciones, á la conservación de la paz interior, 
y al orden y concierto que las nuevas leyes, que se 
han planteado, han ido introduciendo en la marcha 
de la adminis t ración. 

E n la organización del Eje'rcilo se han hecho 
algunas reformas que reclamaba imperiosamenle la 
conveniencia públ ica , y de las cuales lia resultado 
una considerable economía ; siendo para Mí de m u 
cha satisfacción que al efectuarlas n i se hayan las
timado los intereses creados, n i hayan sufrido n i n 
g ú n perjuicio las clases que componen esta bene-
ntérila y distinguida parle de la Nación. E l estado 
de disciplina y brillantez de las tropas del Ejército 
y Armada es el mas satisfactorio, y la lealtad de 
todos los cuerpos responde cumplidamente de que 
están fuera de todo riesgo los sagrados objetos con
fiados á su defensa. 

N o ha sido menor m i solicitud y la de m i G o 
bierno en favor de la Mar ina : se han cubierto por 
pr imera vez después de muchos años todas sus aten
ciones, se han hecho obras considerables de reparac ión 
en los arsenales, se ha dado impulso á la ron.siiuc-
cion naval , tanto en los astilleros del Estado como 
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en los parlicularr-s, y los buques ríe la Armada han 
podido de esle modo atender al servicio públ ico y 
proteger la Marina mercante, cuyo rápido aumento 
ofrece la mas agradable perspectiva. 

E l producto de las rentas púWicas va en progre
sivo aumento, y es de esperar que este sea aun mas 
considerable cuando se ponga en egecucion las varia
ciones acordadas en los Aranceles, de que os dará 
conocimiento m i Gobierno en la forma conveniente. 

Algunas mejoras se han hecho en las contribu
ciones públ icas , y sus principales defectos desapare
ce rán cuándo se hsyan reunido los dalos que se bus
can con el mayor afán para una justa c igual dis
t r ibución de sus cuotas. 

M i Gobierno os presentará los presupuestos de in 
gresos y gastos para el a ñ o próximo de i847- E n ellos 
veréis las mejoras y economías que ha sido posible 
efectuar, s iéndome muy sensible que los pasados dis
turbios, y las mismas reformas que mas tarde han 
de producir beneficiosos resultados, no permitan al 
présenle hacer todas las rebajas que Y o deseo. 

Tampoco ha sido posible á m i Gobierno proce
der al arreglo de la deuda pública en uso de la au
torización pue se le había concedido. Pero deseando 
Y o vivamente satisfacer á la justicia con que recla
man los acreedores del Estado, así nacionales como 
extrangeros, se os p ropond rán oportunamente las me
didas qué parezcan mas convenientes al efecto, 

Se ha contratado, con arreglo á la ley de 9 de 
Junio de 184 5, un emprés t i to de doscientos millo-; 
nes de reales destinado á la construcción de nucbas 
carreteras, y se está ya trabajando en muchas de Las 
l íneas que han de formar parte del' extenso plan de 
comunicaciones interiores que m i Gobierno se pro
pone realizar. 

Ademas de los presupuestos se os p ropond rán 
otras medidas que reclama la conveniencia pública. 

L a dotación permanente y decorosa del Culto 
y del Clero, es de una necesidad urgente y peren
toria, tanto para el bien de la rel igión como para 
el del Estado: m i Gobierno os presentará en breve 
una lüy sobre tan importante asunto. 

Algunas otras leyes se os p ropondrán t amb ién 
en el curso de esta legislatura, tanto para pro-
tejer el aumento de la riqueza impidiendo los abu
sos que suelen acompañar el primer impulso de su 
desarrollo, y para perfeccionar varios servicios y ra
mos de la Adminis t rac ión, como para regularizar 
las disposiciones vigentes sobre la imprenta y sobre 
los estados escepcionales. 

De este modo, Señores Senadores y Diputados, 
con el auxilio de la divina Providencia, y tra
bajando todos en el mismo propósi to cün decisión 
y firmeza, se i rán consolidando y arraigando los 
adelantos que se han obtenido tanto en el orden 
polí t ico como en el económico y administrativo, se 
in t roduc i rán otros nuevos, y se irá restituyendo á 
esta Nación tan agitada de disturbios la paz, el 
orden y la prosperidad á que la hacen acreedora 
sus grandes cualidades y virtudes. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. Lean 4 ¿- •£««•0 de i^i^-j. —Francis
co del Busto. —Juan Nepornttceno de Posada Her
rera Secretario, 

Sección de Gob ie rno .= :Núm. 10. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Peninsu/a con fecha 21 del actual rne comunica 
la Heal orden siguiente: 

» Conformándose S. M . con lo propuesto por esá 
Diputación provincial en el espediente sobre supre
sión del Ayuntamiento de Coreos, ha tenido á 
bien mandar que dicho pueblo se agregue al dis
trito municipal de Cebanico, sin que esta agrega
ción aléele en lo mas m í n i m o el derecho de pas
tos y demás aprovechamientos mientras no medie 
convenio particular, debiendo consignarse en un 
documento que se depositará en el Gobierno po
l í t ico, los actuales l ímites y té rminos de ambas 
poblaciones, sus propios, pastos y derechos de toda 
especie. Es al mismo tiempo la voluntad de S. M . 
que el alcalde pedáneo que V . S. nombre para 
Coreos sea precisamente uno de los actuales c o n 
cejales de dicho pueblo." 

Z,o que se inserta en el Bobetin oficial para 
conocimiento del público. León 28 de Diciembre de 
iHfi.=Francisco del Busto.-=Juan Nepornuceno 
de Pasada Herrera, Secretario, 

Sección de G o b i e r n o . = N ú m . 11. 

E l Exc.mo. Sr. Ministro ele la Gobernación de 
la Península con fecha 20 de Diciembre líltimo 
me comunica la Hegl úrdgn siguiente: 

»La Reina (Q. D. G ) , en vista de una comuni
cación .del Gefe pojíticp de VaJIadolid y dos del de 
Toledo de 3 y 14 de Mayo de esle a ñ o y 22 del 
mes actual, consultando la aplicación que se ha 
de dar á los fondos procedentes de multas, ha te
nido á bien declarar con presencia del Reglamento 
de polícia de 20 de Febrero de 1824, no deroga
do en esta parte, y de la Real orden de 5 de Dic i em
bre de i844 en 'a I " 6 se inser tó la de 17 de Ene
ro de 1840, que corresponden á penas de c á m a r a 
las multas impuestas por sentencias judiciales; pe
ro q ü e las que provienen de contravenciones á las 
órdenes de las autoridades civiles, á los bandos de 
buen gobierno, ó á los reglamentos de minas, 
montes, caminos y d e m á s , en las que ninguna 
intervención tienen los tribunales de justicia, deben 
repartirse por terceras partes entre el denunciador, 
el aprehensory el Tesoro públ ico , ingresando en 
las depositarías de los Gobiernos políticos esta ter
cera parte y la del denunciador sino lo hubiese, 
después de haber entregado al nprehensor la suya, 
ó á los Ayuntamientos la que les pertenece confor
me á lo que se ordena en el ar t ículo t)6 de la ley 
de 8 de Enero de i845. L o digo á V . S. de o r 
den de S. M . para su inteligencia, la de IOJ alcaldes, 
y efectos consiguientes." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento de quien competa. León 5 de Enero de 
t&^j.=Franrisco del Busto.—Juan Ne[ioiitucerio 
de Posada Herrera, Secretario. 



Sección de F o m e n l o . = N ú m . 12. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Venin-
tula se me comunica con fecha 24 t/e Noviembre úl
timo la Real orden siguiente. 

» E t i el a r t ícu lo 81 de l a ley vigente de A y u n 
tamientos se previene que estas corporaciones, con
formándose con las leyes y reglamentos, deliberen 
entre otras cosas acerca del p l an i ío , cuidado y apro
vechamiento de los montes y bosques del c o m ú n , 
y la cor ta , poda y beneficio de sus maderas y leñas, 
comunicando sus acuerdos á los Gefes po l í t i cos , sin 
cuya aprobación ó la del Gobierno en su caso, no 
pod rán llevarse á efecto. L a de terminac ión de estos 
casos reservados a l Gobierno con arreglo á la ley , 
cor responderá á la nueva ordenanza general de mon
tes, en la que se espresarán con latitud y precisión 
los'que requieran la aprobación de S. M , , y^los de
más en que los Gefes políticos deban autorizar por 
sí solos los aprovechamientos, cortas, podas y otros 
cualesquiera beneficios de los mpntes de propios, 
comunes y establecimientos públ icos , pero como sea 
indispensable y urgente adoptar sobre él particular 
alguna regla, que sin menoscabar las superiores 
atribuciones y facultades que competen al Gobierno 
en la administración de los intereses municipales, 
deje espedito el disfrute de leñas y maderas necesa
rias para los usos puramente vecinales: examinadas 
las ordenanzas é instrucciones generales vigentes, 
asi como también las Reales órdehes^de ¿3 de D i 
ciembre de 1U38, y 6 de Noviembre de 1841, S. M . 
la Reina (Q. D . G . ) se, ha servido mandar, qúe por 
ahora se observen acerca de este servició las dispo
siciones siguientes: 1." Los Gefes pol í t icos , en vista 
de los acuerdos de los Ayuntamientos y oido el i n 
forme de los Comisarios respectivos de montes, con. 
cederán los permisos necesarios para e l disfrute.y 
repartimiento de leñas para quemar, maderas desti
nadas á usos vecinales conforme á los reglamentos, 
t í tu los ó costumbres establecidas en los pueblos,?/ 
podas ordinarias ó per iódicas que requiera el be
neficio y conservación de los mismos á rbo l e s ; c o m 
prendiéndose en esta disposición tanto los mon
tes del Estado en que los pueblos tuvieren dere
cho á dichos disfrutes por t í t u lo s , posesión ó uso 
antiguo, como en los de propios, comunes y esta
blecimientos públicos, a." Para todo otro aprovecha
miento, ya sean podas estraordinarias, y a cortas or
dinarias ó estraordinarias de árboles con destino á la 
venta de maderas de cons t rucc ión , carboneo ú otros 
usos, se instruirán por los Gefes políticos espedien
tes separados en que aparezca la petición del A y u n 
tamiento ó individuo que solicite los árboles ó leñas, 
con espreMon del objeto, informe de los empleados 
del ramo acerca del estado de montes donde se 
pretende hacer la cor ta , designación de los á rbo les , 
tasación y demás circunstancias que correspondan 
con a i r eó lo & ordenanza é instrucciones generales, á 
fin de demostrar la posibilidad del disfrute sin per
juicio alguno de los montes. Instruido el espediente, 
se remit i rá á este Ministerio para la aprobación de 
S. M . sin la cual no se procederá á la cor ta , bajo 
la mas estrecha responsabilidad de los empleados 
del Gobierno, á quienes corresponda, excepto el ca 
so en que para remediar graves accidentes que inte
resen al servicio púb l ico , como inundaciones, incen
dios ú otros parecidos,dispusiere la autoridad la cor
ta de las maderas precisas, dando cuenta en seguida 

£ la superioridad. Aprobada la corta per S. M . , el 
Gefe pol í t ico dispondrá lo necesario para egecutarla 
de la manera que se esprese en la conces ión , part i
cipando á este Ministerio el resultado. E n esta dis
posición se comprenden también los disfrutes ó cor 
tas que deban hacerse en los montes del Estado, á 
solicitud de particulares, ó propuesta de los C o m i 
sarios del ramo cuando las consideren beneficiosas á 
los arbolados. Y 3.' Los Gefes polí t icos cuidarán de 
que los espedientes para las podas estraordinarias y 
cortas ordinarias y estraordinarias que se espresan 
en el n ú m e r o anterior, se instruyan precisamente 
durante los meses de primavera ó verano, á fin de 
que puedan examinarse y resolverse con oportuni
dad, é incluirse en los estados generales de aprove
chamientos, que con arreglo al ar t ículo 10 del Rea l 
decreto de 24 de Marzo ú l t i m o , deben dirigirse á 
este Minister¡o.=:De Real órden lo comunico á V . S. 
para que circulando esta órden de S. M . á quienes 
corresponde, tenga el mas exacto cumplimiento." 

Zo que se inserta en el boletín oficial para su ob
servancia por los Ayuntamientos de esta provincia. 
León i." de Enero de i t í ^ . — F r a n c i s c o del Busto.— 
Juan Nepomuceno de Fosada Herrera, Sepretarto* 

Intendencia. 
N ú m . i3. 

i f l Dirección general de Contribuciones Directas 
en 23 de Diciembre último me dice lo que sigue. 

»EI Excmo. Señor Minis t ro «le Hacienda con 
fecha 19 del actual comunica á esta Dirección 
general la Real órden siguiente :=:Enterada la Reina 
( Q D. G . ) del espediente instruido á instancia de 
varios dueños de oficios enngenados de la Corona so
bre que se les liberte del pago de la Contr ibución 
Ter r i to r ia l , se ha servido resolver de conformidad 
con el dictamen de esa Dirección general y de la 
Sección de Hacienda del Consejo Rea l , que no cor
respondiendo los referidos oficios enagenados á l a 
propiedad inmueble, al cultivo n i á la ganade r í a , 
n i debiendo ser considerados como imposiciones per
petuas, temporales ó redimibles es tán exentos de 
la Cont r ibuc ión Terri torial por no poder r epu
tarse materia imponible en el la , pero que se ha
llan comprendidos en la industrial porque eslá efre-
ta t ambién al egercicío de las profesiones y oficios, 
y que por consiguiente los enagenados de que se trata, 
se sujeten á la clasificación y pago de las cuotas que 
les corresponda con arreglo á los Reales decretos de 
28 de Mayo de i845 y 27 de Marzo de osle aiio y 
tarifas vigentes, teniéndose presente al clasificar ó 
asimilar en los casos que proceda, dichos oficios ena
genados el gravamen del 5 por 100 de valimiento 
que sufren y cont inuará exigiéndoseles mientras no 
se derogue esprcsamenle. B e Real ó r d e n lo comunico 
á V . S. para su inteligencia y cumplimiento.rrY la 
Dirección lo traslada á V . S. para les mismos fines." 

Lo i¡ue se inserta en el Jioletin oficial de la pro-
vlncia para conocimiento del público. León 2 da 
Uñero de i ^ ^ — J u a n Uodrigurz liadillo. 
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Micrno político. 

Sección de G o b i e r n o . = N ú m . i4-

DISTRITO E L E C T O R A L D E V I L L A F R A N -

C A D E L B1ERZO 6." D E L A PROVINCIA 

D E LEON. 

Lista de los electores que han 
tomado parte en la votación del 
d ía seis de Diciembre de 1846. 

Aon Lorenzo Montuno. 
don Vicente Goyanes. 
don Joaqu ín Antonio Nobo. 
don Juan Francisco García Gudiña . 
don Torihio Mogrobejo García. 
don U baldo González. 
don Manuel Oballe. 
don Nicolás Guerra. 
don Esteban. Larre. 
don Simón Albarez. 
don Isidro Guerrero. 
don Antonio Armesto. 
don Miguel Comuñas , 
don T o m á s de Soto. 
don Manuel de Solo. 
don José López. 
don Juan Nuñez. 
don Manuel Sánchez. 
don José Nuñez . 
don Ignacio Garrido. 
don Manuel Raimundcz. 
don Domingo López. 
don Casimiro Far iñas . 
don José González. 
don José Quiroga. 
don R a m ó n Doral. 
don Jacobo Diñeiro. 
don Manuel González. 
don Juan Nuñez 
don Ignacio Nuñez. 
don Francisco Conde. 
don Nicolás Fernandez. 
don Domingo Gómez. 
don Pedro de Soto. 
don José Ferreiro. 
don Leandro Suarez. 
don Antonio Pol . 
don Lorenzo Rodríguez. 
don Juan Basante. 
don Juan Santalla. 
don T o m á s González Dueñas . 
don José Nuñez. 
don José Cástrelo. 
don Lorenzo Crespo. 
don Benito Diaz. 
don Eugenio Cuadrado. 
don Antonio Fiubio. 
don Manuel Diaz Maroto. 
don Miguel Losada. 
don Francisco Goyanes. 
don Pedro Pérez. 
don Miguel A n i ó n López. 

don José Fernandez Moral , 
don Benito Olmo, 
don Francisco Granja, 
don Ambrosio González, 
don Antonio Montuno, 
don Pedro Losada, 
don José Rodríguez, 
don Manuel Fernandez Florez. 
don Manuel Viuda, 
don Facundo Santin. 
don Eusebio Llano, 
don Aniceto Landajuela. 
don Francisco Agust ín Válgoma. 
don R a m ó n Valcarce Nuñez . 
don Miguel Magadan. 
don Gaspar Sánchez, 
don Mauro Nobo. 
don Manuel Albarez. 
don José Diaz. 

don Manuel Antonio González, 
don Alonso Amigo, 
don Antonio Ojeda. 
don Baltasar Martínez, 
don Joaquin Villanueva. 
don Francisco Po l . 
don Baltasar Rodriguez. 
don Eugenio Albarez. 
don José Juan de Cancelada, 
don Isidoro Armesto. 
don José de Parga. 
don Santiago Capdevila. 
don Bernardino Osorio. 
don Manuel Osorio. 
don Joaquin Saavedra. 
don Mauricio García, 
don Ignacio Herrero, 
don Manuel Quevedo. 
don Manuel Fernandez Pastor. 

don Bar to lomé Fernandez. 
don R a m ó n Martínez. 
don Vicente T e r r ó n . 
don Pedro Gallardo. 
don José María Lago. 
don José Lago Abad. 
don Jacinto Far iñas . 
don Francisco Jabier Argumosa. 
don Nicolás Perejon. 
don Antonio Sánchez. 
don José Domínguez. 
don R a m ó n María Quintano. 
don R a m ó n Abaunza. 
don Francisco Dieguez. 
don Manuel Olarle. 
don R a m ó n Oballe. 
don Baltasar Ribera. 

Los candidatos á quienes han 
dado sufragios los supra dichos 
electores son á 

dra cuarenta y ocho. 
Resumen total. 107 

Asi resulta del acta de elección 
de este dia á que nos remitimos y 
de cuya veracidad certificamos. Dis
trito electoral de Villafranca del 
Bierzo 6 de Diciembre de 1846.= 
Antonio M a r í a Toledo, Presiden
te. = Ignacio Herrero. = Manuel 
Quevedo.—Manuel Fernandez Pas-
tor .=Barto lomé Fernandez.=Se-
cretarios. 

Lista de los electores que han 
tomado parte en la rotación del dia 
siete de Diciembre de mil ocho
cientos cuarenta y seis. 

don Benito del Val le . 
don Santiago Aguado. 
don Basilio R a m ó n . 
don Andrés Mar ía Morete. 
don José Albarez. 
don José Mar ía López. 
don Antonio Carballo. 
don Domingo García. 
don Pedro Albarez López. 
don Bonifacio Albarez de Lamas. 
don Cayetano España. 
don Joaquin Pérez España. 
don Domingo Gallardo, 
don Joaquin Chicarro. 
don Juan Bazquez. 
don Matías de Prada. 
don Celestino Guerrero. 
don Andrés Valcarce. 
don Francisco Sela 

Los candidatos á quienes han 
dado sufragios ¡os supra dichos 
electores son á 

don Mauricio García diez 
votos. 

don Pelegrin José Saave
dra ocho votos. 

Sr. Vizconde de Quintani-
11a. 

Resumen total. 

1 0 

»9 

don Mauricio García c i n 
cuenta y nueve, 

don Pelegrin José Saave-
59 

A s i resulta del acta de elección 
de este dia á que nos remitimos y 
de cuya veracidad certificamos. D i s 
trito electoral de Vil lafranca del 
Bierzo siete de Diciembre de m i l 
ochocientos cuarenta y se\s.~An-
tonio M a r í a Toledo, Presidente.= 
Manurl Fernandez Pastor.=Bar-
tolomé Fernandez.=Manuel Que-
vedo.=Ignacio Herrero. ^Secreta
rios. 

T.KOV: IMIMtüNTA 1)K l .A VH'I IA E HIJOS T)lí MfS'OK. 


